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FECHA: Bogotá D.C., julio 30 de 2022 
  
PARA: Adriana  Ruth  Iza Certuche 
 Jefe de Oficina Gestión Social (e) 
  
DE: Subdirector de Control de Transito y Transporte 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorandos 202214000148643 

 
 
Cordial saludo. 
 
En atención a la solicitud realizada, bajo el número de radicado 202214000148643 
se remite información correspondiente de los operativos de control para los 
bicitaxistas del sector de primavera patio Bonito, en la localidad de Kennedy. 
 
Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 
y se dictan otras disposiciones, que en su artículo 26 establece para la Subdirección 
de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 
política, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito y el 
transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los diferentes 
actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos 
necesarios para los operativos de control; (…)”, de acuerdo con dichas 
competencias nuestra Entidad, la cual tiene como objetivo verificar las condiciones 
de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y 
transporte por parte de los vehículos a través de operativos con la Policía 
Metropolitana de Tránsito de Bogotá.  

Teniendo en cuenta la problemática generada por los bicitaxis en el sector de la 
primavera, en la localidad de Kennedy, se informa que el Ministerio de Transporte 
mediante la Resolución No 3256 del 3 de agosto de 2018 reglamenta y autoriza la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros en triciclos o tricimóviles 
no motorizados y tricimóviles con pedaleo asistido, definidos en el artículo # 3 así: 

“Triciclo o tricimóvil no motorizado: Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, 
accionado con el esfuerzo físico del conductor por medio de pedales. 



 
 

MEMORANDO *202232300187393* 
SCTT 

202232300187393 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Triciclo o tricimóvil con pedaleo asistido: Triciclo equipado con un motor 
auxiliar eléctrico con potencia nominal continua no superior a 0,50 kW, que 
actúa como apoyo al esfuerzo muscular del conductor. Dicha potencia deberá 
disminuir progresivamente conforme se aumente la velocidad del vehículo y 
se suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el vehículo alcance 
una velocidad de 25 km/h. El peso nominal de un triciclo asistido no deberá 
superar los 270 kg”. 

Así mismo, en lo concerniente a vehículos tipo Tricimotor de combustión interna, 
eléctricos y/o de cualquier otro tipo de generación de energía, el Ministerio de 
Transportes mediante la Resolución 160 de 2017 reglamento sus condiciones de 
circulación, al igual que la prohibición de prestación de servicios de transporte de 
pasajeros, por lo cual esta Secretaría genera una coordinación permanente con la 
Policía Metropolitana de Tránsito con la finalidad de efectuar los operativos de 
control requeridos en toda la Ciudad, acorde con lo manifestado por parte del 
Ministerio de Transporte en las Circulares "20172100035361 Implementación 
Resolución 160 de 2017 - Registro, Circulación de Ciclomotores, Tricimotos y 
Cuadriciclos", y “20174000233451 - Normas de registro y circulación de 
ciclomotores y similares”; durante los cuales se verifica las condiciones de 
circulación, estado del vehículo y licencia de conducción, aplicando las respectivas 
sanciones e inmovilizaciones de acuerdo con la normatividad mencionada.  

Por lo anterior, es de resaltar que los controles efectuados a la fecha se centran en 
las condiciones de circulación descritas en el artículo No. 8, numérales 1 a 5, artículo 
No. 9 y artículo No.17 de la Resolución 160 de 2017, donde se indica como podrán 
movilizarse por las vías terrestres de uso público y privadas abiertas al público este 
tipo de vehículos, junto al tipo de licencia y categoría que deben poseer y portar los 
conductores, al igual que se indica la prohibición para realizar Transporte Público 
de pasajeros en este tipo de vehículos. 

“Artículo 17. Prohibiciones. En ningún caso se podrá realizar la prestación del 
servicio de transporte público de pasajeros en vehículos automotores tipo 
ciclomotor, tricimotor y cuadriciclo de combustión interna, eléctricos y/o de 
cualquier otro tipo de generación de energía, este puede incurrir en las 
sanciones establecidas en la Ley 769 de 2002 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya”. 

Sin embargo, durante el desarrollo de los operativos realizados para los bicitaxis 
que circulan en esta localidad, se han presentado en algunos sectores 
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enfrentamientos entre la fuerza pública y los conductores de este tipo de vehiculos, 
causando problemas de seguridad para todas las personas que se encontraban en 
el sector; aunado a lo anterior, después de la notificación por parte de la autoridad 
de tránsito en vía de los IUIT, comparendos e inmovilizaciones, al retirarse las grúas 
y de camino a los patios respectivos, estas han sido interceptadas por desconocidos, 
que con elementos corto punzantes o elementos contundentes, los amedrentaban 
forzando a desenganchar y bajar los bicitaxis inmovilizados. 
 
Dado lo anterior, en las mesas de trabajo realizadas con la Policía Metropolitana de 
Tránsito, se optó por escoltar a los operarios durante el trayecto hasta los patios; 
sin embargo, esto no fue suficiente, surgiendo la necesidad de solicitar apoyo del 
Escuadrón Móvil Antidisturbios de la Policía Nacional – ESMAD o fuerza disponible 
para la ejecución de operativos de alta complejidad en los diferentes sectores de la 
ciudad. 
 
Por la complejidad de la zona, es preciso contar con los recursos antes 
mencionados, en aras de garantizar la integridad del personal que va a realizar la 
intervención y así mismo la seguridad de las personas que habitan en el sector. En 
ese sentido, se hace necesario contar con el apoyo de la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, la Policía Metropolitana de Bogotá y la Seccional de Tránsito 
y Transporte, a fin de poder programar y ejecutar de manera efectiva los operativos 
de control correspondientes en el sector, sin poner en riesgo y salvaguardar la 
integridad de las personas del entorno y poder controlar cualquier asonada o 
enfrentamiento que eventualmente se pueda presentar al momento de llevar a cabo 
cualquier actividad de control.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que, La Policía Metropolitana de Tránsito es un 
ente autónomo dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, toda vez que hace 
parte de la Policía Nacional y los agentes de tránsito constituyen una especialidad 
dentro de la carrera profesional del funcionario policial, por lo anteriormente 
mencionado es autónoma en la programación, asignación y realización de 
operativos de control, de acuerdo con la disponibilidad de recursos.       
 
Aunado a lo anterior, se presentan los resultados obtenidos en las diferentes 
actividades de intervención desplegadas, así: 
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Consolidado de Ordenes de Comparendos 
Localidad de Kennedy  

(Bicitaxis) 

MES COMPARENDOS 

Enero 5 

Febrero 1 

Marzo 29 

Abril 33 

Mayo 35 

Junio 100 

TOTAL 203 

Fuente: Subdirección de Control de Tránsito y 
Transporte – Corte a 30 de junio de 2022. 

 
A continuación, la Subdirección de Control de Transito y Transporte, refleja el 
registro fotográfico de los operativos de control en vía, para los bicitaxis que circulan 
en la localidad de Kennedy, en lo transcurrido del año 2022. 
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Fuente: Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, 2022 

 
Por lo demás, la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 
inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 30-07-2022 08:03 PM 

 
 
 
Revisó: Fabian Acevedo – Subdirección De Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Jorge Andrés Pira Lemus-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 


